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NOTA

Las. slpfuras de. los docum~tos delasNaclonOtftrnMassecompótie1~
de letras m~sculasy cifras. La. menclóadeupa de tldesslgnaturasJn~

dieaque se1Jacereierencla au dóc(llnentodelas. Naciones Unidas. .., .',

Los documentos del Couejode Seguriciad(Sfmbolo 51 •.• )Se~bl~ci.n
n0:rDlalmente·. en Buple,l,11eDf:()fJ t;rllD.est:rales ..... de..1asAqfl!S".~~~eB.ü~ªJec!lla
deldOCumento indioa el suplementó en queap8l'eceo enQ.1le se'da friformác16n
·sobre61.

, " ,', ," ,

z,as 1'ElsoluciQnes del Consejo de Segul'idad,Dumel'adas segGnW1~istelU
?""' ., 'q.ue".lIe·~cf()pt6·én1964. 'sepublioan. eniyo16rlle~s'anvalesde41eso1ctclonesr

decisiones; de1ConseJo de Segurltled. El nuevo sistema, queseempez6 a
aplicar conefectoretr~ctivoa las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6plenamente el1 YJgoreq esa fecha•



10130. SESION

Celebrada>en Nueva York, el martas 19 de junio de 1962, a las 15.15 horas

Presidente:8r. A. BERARD (Francia)•

.P:i'esefJtes: Los representantes de los siguientes Estados: Chile. China. Esta
dos Unidos 'de América. Francia. Gbana. Irlanda. Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del NorW. RepúbUcaArabe Unida. Rumania, Unión de Repúblicas SO-
cialistas Soviéticas. Venezuela. .

Orden deJ dra pl"ovi&ional (S/Agenda/l013)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión India-Paqulstán:
Carla, del 11 de· enero de 1962. dirigida al Pre

sidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Paquistán (8/5058);

Carta. del 16 de enero de 1962. dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Repre
setltante Permanente de la India (8/5060yCorr.1);

carta, del 29 de enero de 1962. dirigida al Pre-
sidente del consajo de Seguridad por el Repre
sentantePermanente del Paquistán (8/5068).

Aprobaci6n del orden del dra

Queda aprobado el orden del dla.

la cuesti6n India-Paquistán

Carta, dej 11 de enero de 1962, dirigida al Presidente
del COI'Isejo de Seguridaclpor.1 Representanta Per
manentedelPaquistál'l (Sl50SS)¡

Carta, de' 16 dee~ro de .~ 962, dkigidaal Presidente
del Cons.i~ de Seguridad por el. Representante Per
rnarlftl'ltedelo India (S/5060 y Corr.l)¡

Carta, del 29 de.nero de 1962, dirigida al Presidente
deiCons.i~deSeguridadpor el Represen~ante Per
manente del Paquistán (5/5068)

1. ,El PRESIDENTE (traducido del francés): Apli
cando las decisiones anteriormente adoptadas por
el Consejo. procederé, con su acuerdo. a invitar a los
representantes de la India y del Paquistán a partici
par en el examen del asunto.

PoI' invitaci6n del Presidente, el SI'. Kl'ishnaMenon
(India) y e1SI'.MubarnmadZafruUa Kbsn (paqulstán)
toman asiento a la mesa del Consejo.

2•.. El PªE~ElQ'TE'(traducidodel francés): El Con
sejo pl'()seguirá· ahora. ~l deba~e.sobre la cuestión que
figura en elorden del día•. El primer orlidor inscrito
es~l ~epres~ntantedéGhana.que tiene lapalabra.

3. 8r.QUAISON-SACKEY (Gbana) (traducido del in
glés): Despu6s de un.intervalo de casi cinco áilos, el
COllseJo.de Seguridad real1uda el examen de la cues
t16n~Ind1a"'Paquístln.··i..o hace por .1tliclatiVa del Pa
qui~tln )' como conElequencla de dolS.oartasdlripdas
al Presidente del Consejo de 8eguridadpor el repre
sentaJ1te permanente de ese pa(s,qu~ figuran en los
documentos 8/5058 yS/50C g y de una carta del re-

1

presentante permanente de la India. contenida en el
documento S/5060 y Corr.l.

4. Al principio de esta serie de sesiones. el Consejo
oyó exposiciones brülantes y completas de los puntos
de vista de sus respect~vosgobiernos. por parte del
representante del Paql~~'tán y del Ministro de Defensa
de la India. Mi delegación. que no babía participado
en las sesiones anteriores dedicadas por el Consejo
a este asunto. desea expresar su gratitud a ambós
oradores por sus claras y bien documenta~s decla
raciones. que contribuyeron mucho a que mi delega
ción comprendiera lQs aspectos sumamente complejos
e interdependientes, tanto históricos como jurídicos
y políticos. de la cuestión. Desde luego. el Gobierno
de Ghana tuvo oportunidad de ver varias veces en
Accra a los representantes acreditados de' ios dos
Gobiernos y de hablar con ellos de las realidades y
dificultades del asunto. Mi propia delegación también
estudió cuidadosamente toda la documentación res
pectiva. No tenemos la menor duda de que ambas
partes están sinceramente convencidas de que su
causa es justa.

5. No oculta.ré que el Gobierno de Gbana habría pre
ferido no verse en la penosa situación en quel0 pone
ese problema tan delicado y al parecer imposible de
solucionar. Pero como miembro del Con$jo de se
guridad. mi Gobierno tiene un deber que cumplir en
casos en que se encuentra en juego la paz del mundo.
Creemos que no debe permitirse que el problema se
agrave hasta el punto de dar lugar a una situación
susceptible de provocar hostilidades o conflictos ar~

mados. Resulta cada vez más difícUadoptar una po
lítica restrictiva de l"s conflictos regionales y evi
tar que degeneren en una conflagración mundial cuyas
consecuencias serían terribles para toda la hUmani
dad. Por es~ motivo. para el Gobierno de Gbana es
motivo de profundo pesar e inquietud que no se baya
realizado ning6n progreso hacia la solucl6n de esta
controversia. y que la fricción entre la India y el
paqutstAn, a .causa de esta falta.de pro¡reso.en vez
de disminuir haya aumentado. La preocupaci6n de cDU
Gobierno es tanto mayor cuanto que mantiene con
ambos países relaciones de amistad muyestreohas
fundadas en la historia, así como en sentimtentose
intereses comunes. '

6. Siempre nos ha sido grato ver cómo se desarro
lla nuestra asociaci6n con estos dos .países dentro
del marco de las Naciones Unidas. ~sa Or~zación
única en su género de cooperación y colaboraci6n,
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l flue. .*~ascleQdelasd1ferencias de. raza o de credo.
C9mo~"lalildlayelcPaqul8tanfueron o})jeto dtl
ladQIldnA9i6ncolOnialb~tinlca .'1.han.conooidosuer
t~s muy .divereassiildejarse. ~batlr. Du:rante .mucho

"ti.~D1P9•.suslargasy .dif(cUes luchas por la libertad
····hansidofuente de inspiración para nosotros. HemoS
s~ido· con admiraoión 'IOS tremendos esfuerzos que
realizaron para prog~esaren 10 poUtlco. ··10 ecoDÓ'!"
$,190•. 10 social y 10 oultural desde que lograron la
lnclependenoia. y nos hemos regocijactoal vel'losl'e
presentar un papel constructivo~nlQ$ asuntostnter
nag.ionaJ,es. sobre tQdo promoviendo. y apoyando la
11.aoió~ de 10s.pueblossubYugados .. de Africa y
otras regiones. Además. compartimos ~on ellos, ~o
JD()·m!elribros de la gran comunidad afroasiátié~. que
ha logrado .posioión tan importante en los asuntos
~Undia1e.s,ciertas aspira,ciones e ideales supremos
que 's.e fqn$n en una experiencia históricacomÚD y
en la Carta. que son los principales factores deter
~~~S <Ienuestraposioión .frentea los problemas
iilternacionales"yq\le eomo es ,natural•.han de guiar
texla. tentlttlva .dere!ilOl~r lasQ1flcultades que surjan
entrEil.J:nteJnbros de' esta. ·comunidad.

7• Por estas r~nes el asunto deCachemtra nos ha
afeetadOta11to oomO es normal que suoeda cuando dis
PUtan. nUestros .atnilOs•• EJi consecuenoia. mis bien
que¡l9nernos.de una. parte, uotra.• hemos tratado de
ver;cón. 6.nimo.90mp1'ellSi~.las dificultades, las po
sl~l~JJésop1le~s,y las tnt,erpretaoionesdlvergentes
que'llaD~dlc;lO\lqa 8Oluc.•ó1) mutuamente acepta
bl~. darp~b1e~..Enaste espíritu. la úntc~ preocu
pa~.6ñ:~l(jo¡'lernodeGhana.a 10 largo de la com
p1i:ljaJllstorla del asunto ha sido la de encontrar una
8Oltici~nJul3tay pac{fj,ca•. conforme con .la Carta y
ac~ble •paráainbas parteS. Esta preocupación se
exp~$6'lJOr.ejémpIO,en una sugerencia oficiosa que
el;~~$.dente de Ghana. Osagyefo.;'" entonces Primer
Mlillstro ;,... formuló a ambas partés en los prbneros
aft,os de la Independencia de Gbana. declarando que le
serfa;grato,prestar toda la asistencia posible si las
pmes deseaban recurrir a sus buenos oficios.

8.~ ..,:Laclel~~i6n <le Gbllna advierte con satisfacción
filie. ambQspaf¡¡¡es hap.' asegu:rado aquí qúe, a pesar de

·su.desQOntento, con 1;1, situaoiénaotuaI, no tomarán la
inlotativa' ..deadoptar mecijdas .. que .. salgandel marco
deIIJ¡C.~ c~nmiras ap~yocarcambio~guno.Al
DijslD()tte~ que se feliOita de que seaftrme que
JlC).e~ourdriala fuer~a, mi deiegació~no puede
ce~.;r10s_ojos .ante.el hecho cada vez más evidente

.de~6s;d4'-1asú1~lmas'declliractones for:muladas ante
el.~~6io.df.!~so~e muchos ,de los Puntos más
iJñpP'.ttAAte.s,deJll&lu,$,ttón la~ posiciones deolasdele~
gapJoIleIJ.de. la.India y. del.Paquistln 'Ille encuentran tan
alfo'j~cqQJO.lfiempre, si. no .más.

9.:''.És'6Sta'un.·heohotrlsttfpe:r0<ttl'efutáble y. mi
de.l~a,016I,i'~.re~'que·sería "aDO tratar de deslindar
lalfJ.'e8pOÜ,8abiUdadesen ésta'. situaoión; estimamos

'que:ta,mpooo se:rfa conveniente que el Consejo e,¿amt;.
,·narit}E!IÍ'ijétaílé'losántecedentesbtstáricos •. amplia
merKe''expíestós por 'los l'epresentantesde 'l~India
yelJ?aqulstán. Ya. ha estudia~aqu6Uas acusació
nH'Y' contraaoue,aoiones de agtesión yde co~spil.'a
o16D.J: ·la,·delegao16n de, ·Qbana.•.1Jldependientemente
• ,que: la.l'fJsoluolones,·qUeapl'ObáeIConsejo-fueran
a~s '0) DO. ·J.JOpuede:pasarporaltola necesidad

:.
2

de evocar a esta altura los principios fundamentales
aceptados por el Consejo, principios que, según cree
mos. la India y el Paquistántambién han aceptado.
Sólo .así pod:oáel' Consejo determinar si. habida cuen
ta de los acontecimientos ocurridos ulteriormente
y. de la evolución de las circunstancias, es posible
realiZar algún progreso partiendo de esos principios.
o si puede y debe buscar.unanueva base. puesto.que
si bien no está en su mano dictar ni imponer una so
lución.le cOrresponde, en ausencia de un acuerdo
mutuamente. aceptable celebrado entre las partes.
ayUdar a am~as a encontrarla.

10. .Es evidente que cada vez que el Consejo de
Seguridad ha examinado la cuestión. ha mirado hacia
el porvenir más bien que hacia el pasado. Si bien
esta manera de encarar el problema no ha satisfe
cho plenamente ni a una ni a. otra parte, condujo a
la creación de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán que. teniendo en cuenta
los hechos y las circunstancias existentes. redactó
dos resoluciones; la del 13 de agosto de 1948!/ Y la
del 5 de enero de 1949'u, 'que según ambas partes,
son básicas. La Comisión concluyó que una vez lo
grada la cesación del fuego. podría llegarse a un
ar:reglo si era .posible resolver el problema de la
desmilitarización. obstáculo principal para ese arre
glo. Desde eJito~ces. como se sabe. han realizado
notables. tentativas el General McWaughton (Canadá).
SirOwen J)ixon ,(Australia), el Sr. Gunnar Jarring
(Suecia) y el Sr. Frank Graham (Estados Unidos de
América),. cuyos esfuerzos persistentes y conjuntos
tuvieron por efecto reducir los puntos de desacuerdo
entre los dos países.

11. Sin embargo, los motivos de esperanza que ha
bían surgido así fueron .luego debUt: ...dos por cierto
número de acontecimientos al parecer ajenos al
asunto y que. según se decía, habían cambiado todo
el problema. Los esfuerzos desplegados posterior
mente por el Sr. Graham para llegar a un acuerdo
con miras a que progresara la aplicación de las
resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán y el arreglo pacífico del
asunto se vieron plenamente coronados per el éxito.
Los obstáculos permanecen. y entre ellos figurw. en
primer plano. según el último i~orme publicado el
31 de marzo de 1958~. el procedimiento de retirada
de las tropas paquistanas y del grueso del ejército
indioprevi-sto en la segunda parte de la resolución
de agosto de 1948.

12. Si bien el Sr. Graham no pudo anunciar ningún
éxito. mi delegación estima que. a falta de otra base
de acuerdo, el Conlllejo debe ver si puede hacer pro
¡resar el asunto. a: partil" de los esfuerzos realizados
anteriormente. habidlL cuenta de las obligaciones in
ternacionale!!, .qUe ligan a las dos partes en "lirtud de
las res()lucionei3ªe la Comisión de las Naciones Uni
das pár~ 'la India y el Paqutstln del 13 de agosto de
1948 ydeF5 deeneÍ'o de 1949.

y Acta. 00.$11. del.COlll8lo de SllIII'1daci. Tercer Afio, Suplemento
dellOviembre de 1948•.doc\lD1eDto S¡uoo. pirro 75. .
Y I&1d.. Cuarto AfiO, Sue1eméDio de enero de1949,documénto 8/1196.

pino. 15.. .....

YIbld., Dtlclmoteréer ~; SUp1ementode eMrO, febrero ymU'ZO '
de 1958, docUJrientG.81398t.
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13, Estas dos. resoluciones constituían un p¡'an de
arreglo fundado .en el principio de que la futura si
tuación del Estado de Jammu y Cachemira debía·
determinarse de acuerdo con la voluntad del pueblo,
pero establecían, para que pudiera aplicarse este
principio, t'ienas condiciones previas, a saber una
cesaci6n del fuego 'y el mantenimiento de la paz,
seguidos de un programa de desmilitarización.

14. La ventaja de este plan residía no sólo en su
aceptación voluntaria por ambas partes, sino en que
estaba de acuerdo con las disposiciones de la Carta.
Mi deiegación ha observado que en fecha tan reciente
como 1957, durante el debate de la cuestión en el
Consejo de seguridad, el representante del Paquistán

•afirmó que su país no reconocía ninguna obligaci6n
internacional•.• salvo las que había aceptado volun
tariamente. •• en las resoluciones de la Conlisión de
las Naciones Unidas para la India y el Paquistán del
13 de agosto de 1948 y del 5 de enero de 1949 [761a.
sesión, párr. 115J. Por su parte, el Ministro de De
fensa de la India, hablando en su carácter de repre
sentante de su país, declaró:

"Lo único que en lo que concierne al Consejo de
seguridad y a todo el mundo constituye una obliga
ción para nosotros en los asuntos de Cachemira son
estas resoluciones" - es decir, las resoluciones de
la Comisi6n de las Naciones Unidas para la India y
el Paquistán - "y todas las condiciones que he men
cionado. Y deseo afirmar .que, aun cuando la India
no es miembI'o del Consejo de seguridad, en su

_carácter de Estado Miembro de las Naciones Unidas
se ha preocupado sinceramente de cumplir sus obli
gaciones solemnes para con la comunidad interna
cional, y por tanto el Consejo tendrá que meditar
detenidamente antes de llegar a pensar, y mucho
menos a expresar, que el Gobierno de la India ha
tratado-en algún lDOdo de sU2íraersealcumplimien
to de sus compromisos internacionales." [763a. se
si6n, púr. 77.]

15. La delegación de Ghana estima que las resolu
ciones de la CNUIP de las que hablé, deben conside
rarse en su conjunto, habida cuenta del contexto en
que fueron concebidas, y que es inútil concentrar to
da la atenci6n en un aspecto del plan de arreglo,
excluyendo todos los otros factores a los que está
ligado. sería vano af:limismo negar que, como lo dijo
el Presidente de la Comisión, las resoluciones del
.Qonsejo de seguridad son estáticas, mientras que la
situación es dinámica. Debe admitirse también que,
como lo declaró la Comisión en su tercer informe:

"En esencia, el problema de la retiradA estriba
en que el orden para la desmilitarización del Esta
do que se indica en ll\s resoluciones de la Comisión
del 13 de agosto de 1948 y del 5 de enero de 1949,
ya no es adeQuado para resolver la preseme situa
ción. La situación en el Estado ha cambiado; las
resoluciones no han cambiado"j/,

16. Una vez más, sería difíc 1iscutir las observa
ciones formuladas por el Sr. Jú~ .dng de Suecia a este
respecto en la parte 111 de su informe:

"Al estudiar el problema tan extensamente como
lo hice en el período que acaba de terminar, no he

y 1b1d., euano Afio, Suplemento EB~1 No. 7, pirr. 249.
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podido dejar de observar la preocupaciónexpresada
en relación con -loecambiántes- factores pOlíticos,
económicos y estratégicos que intervienen-en la
cuestión de Cachemira, junto con la oambiante es
tructura de las relaciones de pode~es en el Asia
occidental y meridional."

Decía más adelante:

"El Consejo, observará además, que la aplicaci6n
de acuerdos internacionales de carilcter especial,
cuando no se logra con cierta rapidez, puede vol
verse cada vez más difícil porque la situación que
estos acuerdos procuraban solucionar tiende a cam
biarn1l.

17. La delegación de Ghana da pues a los cambios que
se han producido en la situación desde que se aproba
ron estas dos resoluciones toda la importancia que
tienen. ¿Qué medidas debe adoptar entonces el Con
sejo de Seguridad en estas circunstancias? Es eviden
te que si desconociera los principios que constituyen
la base de estas dos resoluciones, ya sea dejándolas
de lado o no reconociendo su caricter interdependien
te, se sustraería a sus obligaciones y renegaría de
sus decisiones anteriores. Podría desde luego, tratar
de encontrar una nueva base de acuerdo que reflejara
los cambios ocurridos en la situación, pero las difi
cultades que probablemente se encontrarían para lo
grar un acuerdo sobre esta base, a juzgar por la ex
periencia pasada, bastarían para condenar ese
esfuerzo al fracaso. ¿No sería más provechoso par
tir de aquellos puntos en lo que hubo cierto grado de
acuerdo entre ambas partes en el pasado y ver si
puede realizarse algún progreso a partir de abt'? El
método más prActico, ¿no sería quizás el de dejar
que los elementos nuevos, y lDOdtiicados, sean obje
to de negociaciones entre las partes, en la esperanza
de que se encuentre alguna soluci6n aceptable tanto
para la India como para el Paquistán? Estimamos que
ellos, y sólo ellos, pueden resolver este difícil pro
blema. Pueden hacerlo dentro del marco de la Carta
de las Naciones Unidas, con el estímulo del Consejo
de seguridad y con las exhortaciones de países ami
gos. COlDO lo señaló el Sr. Graham en su últilDO 1n
forIne:

"Por 1.~randes que sean las divergencias y pro
funda la desconfianza, por mala que sea la situaci6n
según los puntos de vista opuestos de la posici6n
de cada u~a de las partes, ninguna situación está
completa y definitivamente fuera del alcance del
poder reden~or de una fe recíproca y del inb~l'cam
bio construcUvo de opiniones y propuestas a un
arreglo pacífico, que permita evitar que aumenten
las diferencias en una época como ésta de peligros
y de esperanzas sin precedentes".§I.

18. Mi delegación sólo puede, pues, lanzar un apre
miante llamamiento a ambas partes para que, dadas
la buena voluntad y tolerancia continuas que han ca
racterizado en general a las relaciones e:ltre ambos
Gobiernos, convengan en reanudar las negociaciones
y en hacer un esfuerzo sostenido por crear y mante
ner una atmósfera favorable para estas n~gociacio-

11 1b1d., Du~o Afio. Suplemento ele abrll. mayo y jllDio de 1957.
docwnento 5/3821, pirrB. 20 Y21.
~ Ib1cL. Dec1molle1'Cer Afio. SuplemeqlO ele enero. 1'ebreEo YIlW'ZO

ele 1958. docwnenlO 813984, pirro 36.
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ct~~s"dolntnant••'en.,el·'JI\UJ1doafroalllUC)Oftlenen
un Amportaftte' papttlquil'r.preHntaren:lacomuDl...
dad' tnternaotonal.Oontle.molm qu., demuelt,en el'"

···talla'la.ltura de la sltuaol6ne 'Impidan que esta
oontl'Overlll adqut.ralu proporclones'de una pe-

'rrafrtal' 'conftamosen··quedepongattlasa1'lDlls y
re.lAelvom el.problema en amtstady e¡"pAZ•

.23. sr.'RIAD '(Bep6bllca'Arab8UDlda) (traciUcldo
delln¡l's): Heescuohado consul1lO interEJslas ex
policiones de .10. representantes de la India y del
Paqutlt&n IObre el puntctde vista de sus réspecthos
pat.e8oo~re8pectoa la ouestl6n que nos ocupa.' El
Oobternodela RepCtbllca Arabe Unida, como todos
101 mtembros del Consejo lo saben, mantiene estre
ohasy amt.tosas relaciones tanto con la India como
con el PaqulstAn. Es pues natural, que me IImtte a
hablar de' losaspeotoS de la sltuaci6n que en nuestro
conoepto pueden Inducir a ambas partes y encontrar
la eoluci6n del aotual problema;

24. Cuando se trata de cuestiones delicadas y com
plejas como 6sta, el Consejo debe actuar con fleXlbi
Uc2ad para contribuir a que ambas partes welvan a
ponerse" en contacto con mtras a una so1uol6n pacl
fioa del asunto dentro del maroo de la Carta. El Con
aeJo deba .mostrarse prudente ybacer ouanto esté
asu aloance para que las medidas que hayan de
adoptarse. cualesquiera que fueren, resulten acep
tables para ambas partes. Serta vana una acción
susceptible de complicar a6n mis una situaci6n ya
delicada. Reconozco que el asunto que nos ocupa no
es de atluelloaque puedan resolverse fAcilmente o
enpooo tiempo, pero el hecho de que sea necesario
dedioarle"más .tiempo y esfuerzos no debe disuadir
nos de emplear todos los medios posibles para so
lucionarlopacfficamente.

25. E13ciério que el Consejo se ha empeftado con
abtnoo en ayudar a las partes a enconti'~r una solu
cl6n, pero es cierto tambien que toda solución que
no sea aceptable para las partes será ineficaz. Se
gúnlos términos de la Carta, el Consejo de seguri
dad tiene una responsabilidad precisa con' respecto
'a cuestiones' como éeta., pero la mtsma Carta no dice
que pueda .impOnerse determinado método de acción
a las,partes en una controversia cuando se trata de
solucionarla.

26. Es necesario pues, ante todo, ayudar a llf.s par
tes a ponerse nuevamente en contacto con mir.as a
llegar a una solución pacífica. Tenemos sobrada ra
z6n para pensar que ésta es la única Unea de conduc
ta quepltede adoptar el Consejo en este momento, y
la .RepCIbl1ca "Arabe UlÚda ha observado en las decla
raciones de los representantes del Paquistin y de la
.India·elementos· sumamente alentadores.

~7 •• · ,Estimo pues conveniente. que nos ·diriJamos una
..yez .mAs .a la ~dia y al.' PaquistAn, .sobre todo des
,pilés de ver el alto~Jempl0.de mad\lrez política y
de moderaci6n qu~ han dadódurante todo el. desarro
llodétasunto, para que sigan dandO mUt.'stras de esa
.mode:raci6q' y ~"BU voluntad de aoluolónar pacífioa
mente sus éontrovetslas.

28. Es· reoonfOl'talnte o(r las SOlelllilesafirmaciones
de. ·1013 .·repr88elltantes de.· la lndia y el Paquistln,
·forlDllada. con toda responsabilidad, de que.esos ,
pafsea DO recurr1rin al U80 delá fuerza. Declara--
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oiones'como éstas son" JnUy significativas y espera
mos:que :abran el,' oaminopara lareanudaci6n de las
negociaciones :entre los Gobiernos 'de esos dos países,
a fin de que se logre una soluci6n definitiva y justa.
Entiendo que ello' s610" podrfi. lograrse si las partes
se ,esfuerzan por orear el clima favorable neoesario
para nuevas negociaciones. Paraello,las partes debe
rfanab,stenerse de adoptar cualquier medida suscep
tible de a8l'avarla situaci6n.

29. ,Es evidente que el Gobierno de la República
Arabe Unida no es partidario de medidas que no re
sulten .aceptables para ambas partes y esperamos
sinceramente que el Consejo de seguridad no se apar
te de la actitud que adopt6 anteriormente al respecto,
¡lctitud que excluía la idea de imponer una soluci6n
a las partes y tencUa por el contrario a obtener su
e.cuerdo en la medida de 10 posible. Es éste. en nues
tro -concepto, el Canico medio que permitiría reanudar
las negociaciones. En consecuencia, no podemos apo
yar propuesta alguna que provoque en cualquiera de
los dos países objeciones serias y válidas.

30. Para terminar, creemos firmemente que no pue
de imponerse una Unea de conducta determinada a
ninguna de las partes, y que se lograrán- mejores
resultados si el Consejo actúa con el consentimiento
de las mismas. Esto en sí aumentana la responsa
billdad' tanto de la India como del Paquistán, y la
obligaci6n moral que para ellos implicaría ese mé
todo tendría más peso que cualquier recomendaci6n
firme y precisa.

sí. Estoy convencido de que, como grandes naciones
asifi.ticas de nobles tradiciones, y Miembros leales
de las Naciones Unidas, la India y el Paquistán com
prenderán cuál es la responsabilidad que les corres
ponde, y no dejarán, estoy seguro de ello, de informar
d Consejo en el momento oportuno, de los progresos
que hayan realizado para llegar pr6ximamente al
arreglo de esta importante cuesti6n.

32. Sr. HASEGANU (Rumania) (traducido del fran
cés): La delegaci6n de RU:maJ)ja ha estudiado con
atencl6n los documentos relativos a la situaci6nexis
tente en Cachemira, así como las exposiciones que
efectuaron ante el Consejo los representantes de las
dos partes directamente interesadas, la India y el
Paquistán. Como es natural, hemos estudiado asi
mismo la cuesti6n de Cachemira, las actas de las
eyscusiones y todos los documentos acumulados en
los 14 aftosa 10 largo de los que, de una manera u
otra, las Naciones Unidas examinaron el asunto.

33. La comparaci6n entre los debates actuales y 105
de los dos precedentes impone, desde el principio,
seg6n estima la delegaci6n de Rumania, una primera
observaci6n: las discusiones han permanecido esen
cialmente en el,mismo lugar, se plantean los'DuSmos
problemas, se usan los mismos argumentos, se invo
can elementos que de hecho son de la misma natura
leza, y que en su gran mayoría ya son bien cO{locidos.

34. De aquí se sigue una primera conclusi6n: no hay
elem,entos nuevos que indiquen que se haya producido
una real agraváci6n de la controversia entre la India
y el Paquistfi.n COn respecto a Oachemira y qae jus
tifiquen un nuevo examen urgente del asunto porparte
del Consejo de 8eguridad.
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35. Pero para poder llegar a una concl~si6n correc
ta y a una soluci6n eficaz, es neceaarioana11zar no
s610 los debates del.Consejo de seguridad, sino tam
bién la realidad' viva, el desarrollo de lasituaQ16n
que es objeto de nuestras deliberaciones. A este res
pecto, no dejará de observarse que durante' estos
últimos 14 ams, mientras los debates en las, Nacio
nes Unidas han marcado que se estancaban sin llegar
a ninguna parte, la vida, en oambio, dio una respuesta
a la cuesti6n de fondo alrededor de la cual giran las
discusiones d~l Consejo de 8eguridad: ¿a 'quién per
tenece el Estado de Jammu y Cachemira y cuál es la
voluntad del pueblo de esa regi6n?

36. Si se considera el asunto desde el punto de vista
estrictamente jur{dico, la respuesta no presenta di
ficultad alguna. En efecto, nadie' podr(a discutir ,la
legalidad del acto de asociaci6n entre el Estado de
Jammu y Cachemira y la India, como no puede dis
cutirse la legalidad de la asociaci6n de mis de 500
Estados y principados indios a la India. Poner en tela
de juicio esta legalidad equivaldría a poner en tela
de juicio la legalidad de la formaci6n tanto de la India
como del Paquistáil y del logró' de laindependencta
PO!' parte de esos países.

37. En los argumentos aducidos ante el Consejo M
seguridad, los representantes del Paquistán han tra
tado de discutir la validez de ese acto afirmando que
la uni6n con la India no fue apoyada por el pueblo en
su, momento y que hoy tampoco representa la volun
tad del pueblo de Jammu y Cachemira. Sin embargo,
no se ha podido presentar prueba concluyente alguna
al respecto.

38. Si analizamos la evoluci6n del Estado de Jammu
y Cachemira durante Ion dos 1948-1962 vert 'mos que
pas6 a formar parte integrante de la República de ~
India, que las relaciones entre la poblaci6n de ese
Estado y la de la India se consolidaron, y que ninguna
manifestaci6n digna de tomarse en cuenta permite
suponer que haya tendencias separatistas. De modo
que si en 1948, la teoría de la necesidad de consultar
la voluntad del pueblo con respecto a la uni6n hubie
ra. tenido sentido, ponerla hoy en discusi6n nueva
mente equivaldr{a a ignorar la realidad de los hechos
que muestran que en 1951, 1957 Y1962~ en elecciones
locales y generales, el pueblo de Cachemira ya ex
pres6 su voluntad. Tanto por el voto emitido en esas
oportunidades como por su participaci6n activa en el
esfuerzo destinado a elevar el nivel econ6mico y cul
tural del Estado de Jammu y Cachemira, el pueblo de
Cachemira ha demostrado que considera a su patria
parte integrante e inalieuble de la República de la
India.

39. En consecuencia, estimamos que no existe base
jundica ni real alguna para discutir a qué pals per
tenece el Estado de Jammu y Cachemira y creemos
pues que nuestros debat6s no tienen objeto.

40. Fundándose en esas consideraciones, el Consejo
de seguridad puede, a juicio de ladelegaci6n de Ru
mania, contribuir -Gtllmente a zanjar la dlferenoiaque
existe entre la India y el Paquistfi.n con respecto a
Cachemira, acelerando la soluc!6n de esa controver
sia mediante conversaciones dlrectasentre las dos
partes e impidiendo que elementos ajenoBal fondo de
la cuesti6n la compliquen de manera artificial, yaque
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Q~~i;\.~J9:~.~~~~Si.~.·p~l1¡¡ejo .~~~8\Widadfll~~
~~.;ll~~.~"i,¡¡;!l,~ªo*º' q'l,f3:~.~p:l'esel&t8J1~.'~ ,1a.:In:(ija
~.~.~a~~~~o~~~ter,.i~r~~erye.~qu~~Clq'JJlel'-
~JJ(J ••.!o~(al8.inlqiati'VlJ.d,el'eQ~J;'ril'.ala;fU,el'za. en
.eJc~~J~1J.91Je¡ÍIli~ª.Ell repre~~ntautede1p,aqul.tln
~v.tt6 da,.r,:~qúJf' ~ l'EI~mi4a.cu~níe.s.~garantfa
siWUar.~()~·1J~ov~rquJ'.sipieneiQobie;r¡¡qdesu
~••notie#e.·int~n<)fóndetoJParla.tméiativa·d~ re'"
(lqr;rlr-a la fuerza, .poc1rfa.haber(l~senlos,que;ya
no ,estuviera filn condiOiones 4e colltrolar los aconte-
cimtél1tos.:·, . . .

42. No. creemos qu,e.el représentante delpaqtdstb
haya (lOn!1iderª~ la ¡)Qsibill$d de que';se repita lo

'oc'lrr,tdc> ene!áfiP 1947;por el contrario, esperamos
quesu'Oolri.ernodé, en ciefinitiva, las mismasgaran~

~fasque<baiiadoel'.Gobierllo.~e láIndia y que desplie
gue totlos, s.us esfUerzos para evltar cualquier aQQión
ir:l'~extva ..

.'4:3.. SirfexnDa.:l'go, dé manel'aobjetiva" independiente
mente, de la$i~tenciones del Gobierno del Paquistán,
.q'le·~,deseamQs"P9n~ren discusión, la actitud adop
tadahali3ta ~l'~ptlr d!yers.as personalidades.de ese
p~!s ·tiende, ~ .folllenta:l" semejante acci6n. No· puede
.;t~;rai'tJe tampocoel,hech() de'que el Paqmstánper~
tenace ª IJ.",lpcs.militaresq'le,persiguen enesa :l'egión
,lnt91-'eSesªjeQQsa1osdela buena vecindad de.los
do.liI,IJUeblos.E8Qs gropos, que defienden las miras de
expallsión de los lIledios impe~ialistas y las ptlsiCio
nes; QOIoni~i~tas. tienen, interés,. evidentemente. en
'foillent~l' y eXacerbar las rivalidades locales.

44~'~E:a>colncidenciaquesehayavuelto a Qitar la
cues~6nde'cacheDÜraenmomentos en que la India
.,h~libel'lldode'laop:l'esi6n colonialista a Goa y otros
terlitoriosque lepertenecí91l desde siglos, y en mo
Jnentasen que se ven recrudecer las presiones ejer-

.•cidaspor los.,.medios iplperialistas contra la India?
No es '~sible dejar de deducir que la diferencia en
·t:l'ela. IricUa Y.Paquistán con.' respecto a Cachemira
.es fomemada artificialmente por cfrculos que tienen
inter6s,en mantener latensi6n en el Asia sudoriental
y en comprometer la contribuci6n de la India a la
~ucha,QOnt:l'.alaUquidaci6n total del colonialismo y en
pro:4eladismtnuc16nde la tirantez internacional.

45•. 'ÓbUgadcta reti~~rse ~rescenario dé lahist;Qrta.
elQOloJÜaUslD() tl'a~a. de le~ra l~spueblos liberados,
amodcf.de e~sa~renQia,una cantidat;l.de bom
bas de tiempo.~ le permitall mantener o recuperar.
enUDa fO:l'ma'u ot~a,sus privilepos. La situación
creada. a. pr0p6sitode Cachemira Uustraesa táética
cOlonialista•.Mientras la vida.aJ.se~rsu marcha.
estil'esolvtel1d() el problema, vemos que se hacen
esfq~rzo.B. destllladosa conserva:r,. deJDall8r-a. artifi~
~JaJ.su c~Acter eJq)losivo.
46. .La delegaci6nde Rumania.estima que lasNacio~

ttes"Untdasdebenoponersea tales aQciOnes. En este
e*P&1tuconslderaJllOs··que'toda propuesta querequie
:l't:nuevasfnws1;lgaoioneso;e~blezca ntlévos 'pl'Oce
dhn'.-os de arbitraje o do. mediaci6D, no pochtfase:l'
~:l'. en las oond1ciones actuales, 'pa¡<aniDg6n fin
~i'VO.
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'47.;La~'-léstl~n·dé.Oac,he..u:l'a••• <el1llfmedida'efique
·.QOnstttuye'llÚll\1t1a';dlferenoia' elltre'laIndiayel Pa
·quist*n.concie:l'Deenprimerlugar'alosdospa(ses
inte:i,'e~adOs.ysuSoltlci6nconstr.uQtivadepeildesobr:e

tOdOQeiQUecese.tQda injel'enOiaexterior.••

4a.~ ,Jilstf),~S "cQnvericic!os9.\l~ lÓs'p~eblosde .1aIndia
y~l P~ülst~jt,que tlene~,taJlt()sele~el1tós oomunes
en su hiátoria, que lucbaro"'junt9l!lport~rlllÍnarQon
ladomina(lión colonial, podtán,espeoiálmente en las
condiciopes actuales. hacer>queprevale~canen sus.'
relaciones aquello que los une, los intereses de la paz,
deJase~ridad y.del. p:r.'OgresQ,4e la b'llllaJlidad toda.

49~' •• Sr•. nOLAND(Irlallda)(tré.ducido delinI168): La
delegaci6n de' Irlanda esctlchó··C9!1 ,sUmo. interés y
atenc:!ón las declaraciones, forlll~adaspor los repre
sentantes de la Indiaydel Paquistánante el Consejo a
fines del mes de abril ya principios del mes de mayo.
No~ ,es. grato haber tenido óportunidad en el tiempo
transcur:l'ido desde entonces,' de examinaresas decla
raciones en la forma cuidadOsa y detallada que su
importancia'evidentemente requiere.

50••. Antes de discutir la cuestión de que se ocupa el
Consejo, deseo manifestar que Irlanda. como otros de
susnr1embros, sólo tiene hacia la India y el Paquis
tán los más.COl'diales .sentimientos.de amistad y sim
patía. No 8610 asignamos gran valor a nuest:l'as buenas
relaciones cOn ambos países; Creemos sinceramente
que hoy más que nunca. en vista de la situación gene
ralqueexiste én el Asia lIleridional, la creación y el
mánten~miento de relaciones cordiales y ele buena
vecindaif entre la India y el Paquistán es asunto de
~tal importancia, no. 8610 para la pelÚnsula' de la
India, sino también para lit cOlllunidad'DlI,tndial toda.
Es con esa convicción y con el solo deseo de contri
buir en 10 que pueda, en su carácter dé miembro del
Consejo, al logro deUíla solución mutuamente satis
factoria de la Questión de Jammu y Cachemira. oomo
enfoca mi delegaci6n el problema, que nos o~upa.

51. En sus declaracio~es, los representantes del Pa
quistán .y de la' India dedicaron mucha. atención a los
puntos fundamentales ge divergencia que ban existid\)
entre los dos Gobiernos desde que se presenté por
prilllera 'vez al' Consejo 'la cuestión de Jammu y Ca
chlllD'l1:l'a en 1948. Entre estospÍlntos figura.la unión
delEli\tado de Jammu y Cachemira a la India en1947.
la cuestión de la responsabUidad del' Paquistán por
las. incursiones de tribus en Cachemira en el mismo
aoo y el envío, por el Gobierno del Paquistán. de tro
pasregulares de ese pafa a dicho Estado en 1948,
etcétera. .

·5~.So~ .éstas. dE!sde luego, .cuestionesfundamenta~
le~ •. Como. sabemo~, han sido ya claramente definidas
y eran bien.conocidas por t~slos interesados cuan
do l~Comisión de las NaQlones Unidas para la India
y, .elPaquistin. formul6 sus resobtciones el 13 de
agosto. de 1948 y, el 5 de enero de 1949, que. tanto el
Paquistán CQmo la India. aceptaron en ese ~mento.
Esas l'eso1uciones no tendían a resol~er los pl'oble
masbásicosjurtdicos y de otra índole de los que
acabo'de hablar. y !3Elg6nc:l'eemas, serta vano que el
Consejo de BepidadtrataJ"1l de pgresar a ul1a etapa
anteri()ra las:l'esoluciol1esde la Comisi6nal esfor...
zarse po:l' l'esolw:l' ahOlI8. e._QUestiones. El efecto
de las resoluciones de laComtÍJi&n fueestablecerua .
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prClcedim1entQ .cuidadosamente meditado por el que,
según seesperRbapseda posible lograr unasoluci6n
pac{ficadelas~todli'JaznmIl y ·.Cachemira.

53..CreeIDÓS que la tarea del Consejo deSegurida~
consiste· ah~ra,no en pronunciarse sobre cuestiones
con respecto a las cuales la Comisiónde las Naciones
Unidas para la India y el Paquistán, en su prudencia,
se abstuvo de pronunciarse, sino la de examinar él
progreSo.que sería posible realizar con miras al arre...
glo del problema deJammu y Cachemira en las eir...
cunstanciasactua1es.

54. Es· de lamentar que si hay una cosa que surge
mis claramente que ninguna otra de las declaracio...
nes que oímos de los representantes del Paquistán
y. de la India, es que las diferencias de interpreta...
ción. que impidieron la pronta aplicación de las rero...
luciones de la Comisión en el primer momento, en
lugar de d!:mlinuir han atUllentadQ cáda vez más con
el tiempo. Retrospecí.ivamente, no pueden dejar de
deplorarse las circunstancias que impidieronlapron...
ta aplicación de las resolucio~esde 1948·y 1949 en la
atmósfera favorable que había creado su reciente
aceptación por parte tanfo de la Indill como del Pa...
quistln. La demora tuvo resultados sumamente ad...
versos porque, como lo dijo el Presidente de la
CODusión de las Naciones Unidas para la India y el
Paquistán en ese momento - y lo recordó aquí esta
tarde mi colega, el representante de Gbana -: "Las
resoluciones del Consejo de seguridad son estáticas,
Ipientras que la situación es dindmica." Los aconte...
cimientos posteriores probaron la sabiduría de esa
fi'áse, porque el tiempo transcurrido no s610 no con...
tribuy6 en absoluto a reducir las diferencias que
entorpecían la aplicaci6n de las resoluciones de la
Comisi6n en el momento en que fueron aprobadas,
sino que la evoluci6n de las circunstancias y los
acontecimientos políticos y de otra índole vuelven
hoy esa aplicaci6n aún más difícil y compleja de lo
que lo era en aquella época.

55. Si bien todo ello puede admitirse sin inconve...
niente, la delegaci6n de Irlandll estima que no ocurre
lo mismo con el argl.lmento de que por causa de lo
ocurrido desde entonces debe considerarse que las
resoluciones de 1948 y 1949 ya no son pertinentes.
Las, resoluciones de la Comisi6n de las Naciones
Unidas para la India y el Paquistán de 1948 Y1949
tienen especia! importancia por el hecho de que fue..
ron aceptadas y aprobadas en aquel momento tanto
pÓr la India como por el Paquistán. Hanconstituido
la base del examen, por parte del Consejo, de la cues...
tión de Jammu y Cachemira desde aquella época. se...
ría una falta de realismo no reconocer que la inter...
pretación y la aplicaci6n de esas resoluciones han
suscitado diferencias de.opinión entre los dos países,
que hasta ahora el Consejo no ha podido allanar. Cabe
reconocer también que cualquier acuerdo entloe esos
países con respecto a la cuestión de Cache~ra en
las circunstancias actuales exigiría que se tuvieran
en cuenta, tanto desde el punto de vista de la equidad
como de la realidad, los grandes cambios políticos
u otros que pudieran haberse producido desde laapro...
baci6n de aquellas resoluciones. Pero no es posible
tratar las resoluciones de 1948 y 1949 como si hu...
bieran dejado de existir. Siguen figurando entre los
documentos oficiales del Consejo de Seguridad y de-
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bentenerse presentes-las dispoSiciones que c~tienen
al buscar un arreglo pact'fico de·laeuestl6nde cac~
mira. . .

56. En las declaraciones forUnlladaslu.J,te eiConsejo,
los. representantes de Xa. India y. el paqt,liStáll.se 000'"
paron en·detalle de lasdiferenciás_de opini6ne. inter...
pretación queiDipidieron c!~e las resolucj,ones de1948
y 1949·condujeran a un arreglo. de' la cuestión de
Cachemira de conformidad con los iérminos previe'"
tos en las resoluciones mismas.Cualesql1iera que.
fueren las op~iones de los diversos miembros del
Consejo sobre lo justo o lo erroneode esas'diferen...
cias, una cosa surge muy claramente, y es que la
raz6n fundamental de que no pueda. progresarse hacia
la soluci6n del asunto reside en qua en la actualidad
no existe elemento algullO de acuerdo entre los Go...
biernos de la India y el Par-tuistán. Lo que nos parece
esencial en· este momentr., es que se haga todo lo po...
sible para remediar esa ausencia de acuerdo y, en
nuestro concepto, a juzgar por las declaraciones for...
muJadas ante el Consejo por los representantes de
estos países, la. mejor- posibilidad de 10g!:'arlo sería
la ofrecida por conversaf.liones directas elltre los dos
Gobiernos y por la creaci6n y ei mantenimiento entre
ellos, de una atm6sfera política que permitiera pro...
seguir esas discusiones con buenas probabilidades de
éxito.

57. Como otros miembros del Con13ejo lo señalaron
antes que yo, no corresponde a éste tratar de imponer
o dictar Ull8 soluci{)n para la cuesti6n de Cac~em1ra.

Tampoco' le·· es posible, mediante cualquier otra. me...
dida que esté asu alcance, obtener un arreglo pací...
fico y estable del problema sin el acuerdoy la coope...
raci6n activa de los Gobiernos interesados. Lo que
sr puede y debe hacer el Consejo es dirigir un apre...
miante llamamiento a los dos C'Jobiernos para que ha...
gan un resuelto esfuerzo, por vía de conversaciones
directas, con o sin el concurso.de otraspartes, según
lo deseen, por restablecer el element':' fulldamental
de acuerdo que debe existir y sin el cual no es 'posi
ble progreso alguno hacia la soluci6n del asunto.

58. Existen elementos, aun en el punto muerto en
que se encuentran hoy las cosas,· que justifican la
esperanza de que tal esfuerzo no fuera estéril. Los
miembros del Consejo han oído caln viva satisfacción,
por ejemplo, las seguridades dadas por los repre
sentantes de la India y el Paquistin de que Sus Go...
biernos no recurrlrln a la fuerza para solucionar la
cuesti6n de Cachemira. Otro' aspectopositlvo de la
situaci6n actual es que, a pesar de los illoidentes
aislados que siempre pueden ocurrir de un lado u
otro de las lmeas de cesaci6n del fuego, esta línea,
establecida en 1949, se sigue respetando.

59. Son éstos, elementos eatisfactor~os y haetaaus·
piciosos de}a situaci6n actual. Proporcionan un útil
punto de partida para realizar nuevos esfuerzos ten...
dientes a ampliar el campo de acuerdo. Tal debe Ber,
en nuestro concepto, el objetivo principal de este
momento, porque, cuando se ha dicho y hecho todo, en
asuntos como éste, nada puede reemplazar de modo
satisfactorio un acuerdo entre las partes. Ningún~tro
arreglo, cualquiera fuera el método por el que se lo
lograse, poOría resultar tan eficaz, estable o dura
dero como el elaborado y aceptado por los Gobiernos
interesados.



<EJO~("J;º~'~~~Jl.~Of;li~n"~BJíe~mo~· BinQel'.~mente;
.... q~:;:1,(J,~.'~~~~!ilQe;la,,:I.:y.*~ul~est¡,n
;.ct~.,s~s .... ~n~r~s~frltudelpreülb11o delaC'-
·qtl,!.l1stf,l(l.,.~~~l?~t~n~.~1~e19~9_a.~.ae~
Q~t~~;l./~s..torj1e.1'~~!'Ver lªs.dif1q\ll~des.2Q.a~,
t~~~.'~dí~·.9Qn~:y;'.clónes f.\ixl3O~~~ntrea~bps.
~~'~~fl~S·t.~mb!~n ..·.Jj~c~r~e~t~.q,ue~nt1'et~to,
~r:~~entélldlmlentQ,eviten·cul~~l:Iamen~'tQda
d~~l8.r~l(»n 9JP.ed.!$1a .·lilllseepttbJe,yde.agrava:rJaten-·.
si~n)~~~e}9S' puébla$ •..dt).·laé .•~s pa:íses;És~mos
~!.'~ilCi.~s·deqU,e~~es la,ClJijoa,f9l'1Qa enqlle la
cu.$~tt6n ele.'. Gaché~rapuedee"fQIllQiana1' .ahc>rahacla.
~ arreglQlJacífica. . .. '.

61.·~lritEsm~NTE·.(traducidodelfrancéa): ¿Desea
alp·repr.esentante baceru80 de la palabra en eate
moroento?,

62o'}lét~Y()*r.c>1:J ()rado¡oes InscritoS para eatatf¡rde,
peroun~em~delC()naejaexpreEJÓ el deseo cie. ba
cerul3O·de•• la palabráen9Jl8, pr6'CiJDa.sesi61l• Varias
atros·Ú1e.lianh8C?)¡oaabe.rqua deseartan disponsi'de
unbreV$lapSQ.para reoilli!' laainstrucciones que han
aolicita,ck)CÍé. 8Ua,lI()biernqsoPtiesto.que he otorgado
plazos similarea a ()traaIDtembros del Conaejo y a
lOS. 0.tJ,'Cl8.:Eatados.•• ;rep:resei\tadoa, na veo motivo
pa~a ~~~aJ:' esaspetfcionea•.

63. Si el Conaejo no tiene lncanveniente, sugeriría
que· cel~brá:r;amo~ .,nuestra pr62dMa sesi6npalilado ma
ñana,·~1.'c1e~0.alas.15hQr"'s.Si se aceptara esa
fecha,··fllp~érnbar.,.pedir(a·alasnJiembral:l del Con-.
aGj() Q,l1e hlci~er~ 10 ¡J()aible paI'aQ119 terJlliMramos
nueEjtros>:dabates ~se mismo cUa~ El Ministro de De
fenaa'delá ..Indi~ me !IB,'dicho.q,lle debe regresar a su
pata cuanto. antes y estimo que na debemos hacerlo
eBpel'8r. .

64~ .. sr•• MO:RQZOV (Uni6n de Rep6blicas Socialistas
S<JviMicas)'(traducldO de la versi6nfrancesa deltexto
l'U80):Des~fa ÍOrDlu!U algunas abservaciones a
pr0p6stto··cie,·1a:.cuesti6n ·de·prooedimtento que acaba
de"plantear el .Presidente. Pero antes, quisiera re
oOl'darquelaposici6n de la delegaci6n soviética én
c\llUltoalfondQ de la cuesti6n se, e1q)U80 de manera
sutiofentementedetaUada en la intervenci6ndel 4 de
maro·..·(;10101,. 88ai6n] y que seguimOs teniendo los
mismos. puntos de vista. .

66.Parawlwl' a .1aPl'9PUestadeprocedimiento
fo:rmU1ad9;¡J()~el Pr~aidente.creo que debemos tener
en<cuenta. antes de pronunciarnos al respecto. ciertas
canaideractone~Hlue8Ul'gendelconjunto de nuestro
á:ebate~q,ue.~Jl·lodemás. es bastante extraño ¡J()r
su ntmoyr:luracl6n. Deoote extrafto, en.Eifecto, ¡J()rqae
de.. el 4 de mayo al 19 de juñto. y aun antes de la
d1ttma sesl6n. aquellos ~e la creen 'tila necesaria
- ~ elJe!caso <le mi delepci6n .... han teni(k) tlem¡J()
.o~tJ.dopara wepa;rar .us argumentoay sus pro
pueataa•. Nue.tros. debates muestran que en oierto
Q:IOdO ft.t,amo. siempre ea el mi.1DO lugar, y todO

8

Q(}\U!;re.COJllC)en ...... pe1foula.c~:matQsráficlÍfUMa...
.da,ac~~ lentll.ocoDlO.en<el))a11etJ;U80~ "~:
Bell~··.Du:r;mt,elÜe"~•. E~lob8;s~a.e~s('Paraindi(lar,e1
carácte:t.,,~()illJ, ..,~ •.11)&;3. e~t'1er~s:t"eali21adQspara
9,traerlaa,téIlQic,n. dé\Conée!a•. qe. ~Í'U'idac1 hacla...~
asuni;Oql1e.Wf elmoJD.e¡~to al m.eno~, no 1 aquielL'e
examen.' .

66•. Por •esta.rali!06nyeD.Viatadela~ muchase.~....
p<»i'tantes obligaciones Q\leteneJX1os>muchOa\ de
1l0sot1'Qs•... so));retodo debidoal~r(odo' de. seéionea
de la Asamblea Ge~eraly a lasupe1'J,JQsici6n'de'las
Sesiones. de la Cuarta Comisi6n.con las aesianes.p1e
narlas de .la~sambleá, meopandréaque .nuel3tros
trabajos prosigan a este. ritmo. Par mi parte. estoy
dispuesto a terminar desde .áhora con el as~to pl)~

hoy,y cOmo 80n ya las 17.23 serIa qui~ás más p~
dente aplaZar "'la sesi6n. hasta mafiana por le. mañana;'
asl. en la mejor tradición democrática delas insti
tuciones parlamentarias. permitiríamos que aquelloa
que· en'más· de un .mesy medio no pudieron prepararlile
a intervenir en la cuesti6n pudieranusar de la Pll1abra
mafianil. y .se evita1'á el prolongar a6n esta discuai6n,
comousted acaba de proponer. .

. . . .
67•. EIPREmDENTE (traducido del francés): ¿Delilell·
algún representante us~ de la palabra sobre este
p~to <W procedimiento? .

68. J)eflearía :riW.nifeatar claramente que el Preál- .
dente .-10 tiene preferl;!nciaen 19. ¡nateria yestlidis... i

puesto·¡¡, ;ii~eri1"sea la opiE'J6n de la mayorla de los<
miembros del Cansejo. El. espíritu de la proPUtl:~.·
que hice responcUa a las sugerencias .que se me. .foÍ'- '
mularon. Comprendo que el representante de laUnl6Jl· •••...........••.
Soviética preferiría que la reuni6n del Consejo se ce<·,:: <"
lebrara mañana por la mañana sin más tardanza...·~;"~

Pro¡J()ndré entonces· una so1uci6n para satisfacerª'
unos y otros; consistiría, si esto conviene al rePte-o
sentante de la Uni6n SOviética, en reunirnos n,opasadD.
mañana por la tarde. sina mañana ¡J()r la tarde alá":'
15 horae,. . .

69. Sr. MQROZOV (.11ni6n de Repúblicas SoclallsÍl;la' ..
SoviMical$) (traducido de la versi6nfranceaa delte~,
ruaa): Es us~dgeneroaoy amable,aeilorprealde~,/

nada tengo q,ue agregar, salvo que ¡J()r mi parteP~¡
ferirí" que el Consejo no se remitera ni maftanápq,~/
la tude ni pasado mañana. Sin embargo,. al la maf~1.. "."
1'18 de los miembros del ConseJo,,· digo bien:1a ~J.~:,
yorta de los miembros, entre 1ia. que no figuro~l:

desean que se realice 8ata reuni6n. prefieroq11é
celebre mañana ¡J()r ·la tarde. En la medldaettq
usted se haceeoo de los otros miembroadel Oon '
m~ adhierp a s~ opini6n.

70. El PREsmÉNTE (traducido del francés):~
q,ue no hay abjeclones. la pr6'1:ima reuni6n del·q
Jo se celebrarA. máftana ¡J()r la tarde a la8 .15

. Se levuta la se.ldn a 1a.1'1.3O hor...
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